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REF.: APRUEBA CONTRATO DE PRESTACIóN DE

SERVICIOS PROTESIONATES A HONORARIOS
CEI.EBRADO ENTRE tA ITUSTRE MUNICIPATIDAO DE

tOfA Y DOÑA ETIZABETH I.ISANIA GONZÁIEZ SIIVA
PARA TA PRESTACIóN DE SERVICIOS PROFESIONATES

EN Et PROYECIO DENOAAINADO "FORTATECI'IAIENTO

MUNICIPAI. 2023" DEt PROGRAAAA DE

REVITATIZACION DE BARRIOS E INTRAESIRUCTURA
PAIRIMONIAT DE TOTA.
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Los focultodes que me confiere lo Ley N" 18.ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes y sus modificociones; lo ley N' 19.88ó,

de Boses sobre Controtos Administrofivos de Suministro y Presloción de Servicios; el
Decreto Supremo N" 250 de 2004, del Minisierio de Hociendo y sus modificociones;
lo Ley 19.880, de Boses de los Procedimientos Administrotivos que Rigen los Actos
de los Órgonos de lo Administroción del Estodo; el Acuerdo de Subejecución
celebrodo entre lo Subsecrelorío de Desonollo Regionol y Administrolivo del
Ministerio del lnierior y Seguridod Público y lo l. Municipolidod de Loto, con fecho
07 de mozo de2Ol7: lo Resolución Exento No 72912017, de fecho 20 de mozo de
2017, de lo Subsecretorío de Desonollo Regionol y Adm¡n¡strotivo por lo cuol
"Apruebo ocuerdo de Subejecución entre lo SubsecretorÍo de Desorrollo Regionol
y Administrotivo y lo l. Municipolidod de Loto" 1E6833/20171; el Decreio Alcoldicio
N" I 190, de 28 de lulio de 2017, que "Apruebo ocuerdo de Subejecución entre lo
Subsecretorío de Desonollo Regionol y Adminisirotlvo y lo l. Municipolidod de
Loto"; el Decreto Alcoldicio N" 1981, de 29 de noviembre de 2017, que "Apruebo
Designoción de SECPLAN como unidod encorgodo de PRBIPE"; el controto de
prestoción de servicios profesionoles o honororios celebrodo el 20 de diciembre
de 2022, entre lo l. Municipolidod de Loto y doño Elizobeth Lisonio Gonzólez Silvo;
lo ley No 21.516 de Presupuestos de lngresos y Gostos del Sector PÚblico poro el
oño 2023: lo Resolución Exento N" 12720/2022 de 1511212022 de Subsecretorío de
Desonollo Regionol y Administrotivo donde Autorizo Proyecto y dispone
Tronsferencio de Recursos o lo Municipolidod de Loto, poro lo e.jecución del
Proyecio "Fortolecimiento Municipol 2023", comuno de Lolo con corgo o
"Municipolidodes" (Progromo Revitolizoción de Bonios e lnfroestructuro Potrimoniol
Emblemótico) del presupuesto de dicho Subsecretorío 1826520/20221; el Decrelo
Alcoldic¡o N' 1775 de 19 de diciembre de 2022, que Apruebo Ejecución del
Proyecto de Asistencio Técnico denominodo "Fortolecimiento Municlpol 2023", de
lo Subsecretorío de Desonollo Regionol y Adminiskotivo; el presupuesto de lo l.

Municipolidod de Loto, vigente pqro el oño 2023', el Ordinorio N" 362 de 1ó de
diciembre de 2022, de Director SECPLAN o Alcolde, en el cuol solicito coniinuidod
o los controtos de los profesionoles del Progromo de Revitolizoción de Bonios e
lnfroestructuro Potrimoniol Emblemótico de Loto; el Memoróndum N" 588, de
fecho 19 de diciembre de 2022 de Sr. Potricío Morchont Ulloo, Alcolde de lo l.

Municipolidod de Loto, señolondo dor curso o lo controtoción de los profesionoles
del Progromo de Revitolizoción de Bonios e lnfroestructuro Pokimoniol
Emblemótico de Loto y lo Resolución 7 de Controloío Generol de lo Repúblico,
que Fijo Normos sobre Exención del Trómite de Tomo de Rozón.
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CONSIDERANDO

I. Que, el Progromo de Revitolizoción de Bonios e
lnfroestructuro Potrimoniol Emblemótico de Loto, dependiente de lo Secretorío
Comunol de Plonificoción de este municipio, estó efectuondo uno intervención
en el sector Loto Alto de esto comuno, con el objetivo de implementor nuevos
modelos de gesiión poro lo revitolizoción del bonio y de su infroestrucluro
potrimoniol emblemótico, lo cuol permitiró mejoror los condiciones de
hobifobilidod y de entorno poro lo pobloción residente, ogregor volor o sus

inmuebles potrimonioles y/o emblemóticos, incremeniondo su octividod
comerciol y culturol, y fomentondo lo porlicipoción de sus residentes en su
revitolizoción.

2. Que medionte Memoróndum No588, de fecho
I ó de diciembre de 2022 de Sr. Potricio Morchont Ulloo, Alcolde de lo l.

Municipolidod de Loio, instruyó dor curso o lo conlrotoción de los profesionoles
del Progromo de Revitolizoción de Bonios e lnfroestructuro Potrimoniol
Emblemólico de Loto poro el proyecto denominodo "Forlolecimiento Munic¡pol
2023", de ocuerdo o Ordinorio N" 3ó2 de I ó de diciembre de 2022.

3. Que, medionte Decreto Alcoldicio N' 1775 de
19 de diciembre de 2022, se oprobó lo e.jecución del Proyecto de Asistencio
Técnico denominodo "Fortolecimienlo Municipol 2023", destinodo o finoncior o
los profesionoles que conformon el equipo de trobojo del Progromo de
Revitolizoción de Bonios e lnfroestructuro Potrimoniol Emblemótico de Loto.

4. Que, otendido o lo expuesto
precedentemente, con fecho 20 de diciembre de 2023, se procedió o suscribir el
confroto de prestoción de servicios profesionoles o honororios entre lo l.
Municipolidod de Loto y doño Elizobeth Lisonio Gonzólez Silvo, Administrodoro
Público.

5. Que existe disponibilidod presupuesiorio poro
proceder o lo controtoción de lo referencio.

DECRETO

l. APnUÉBASE el controto de prestoción de
servicios profesionoles o honororios suscrito con fecho 20 de diciembre de 2022,
entre lo ilustre Mun¡c¡potidod de Loto y doño EUZABEIH usANtA GoNzÁLEz sttvA,
cédulo nocionol de identidod , poro lo presloción de servicios
profesionoles como Administrodoro público en el proyecto denominodo
"Fortolec¡mienio Municipol 2023" poro el progromo de Reviiolizoción de Bonios e
lnfroeslruciuro Potrimoniol Emblemótico de Lolo, los portes ocuerdon que el
monto lotol del controto es lo sumo único y totol de §2o.8so.mo.- (velnle miltones
ochoclenlos ochenlo m[ pesos) impuesto incluido. EI honorort se pogoró
medionte l2 cuolos mensuores. iguores y sucesivos de s r.740.qrc.- (un m-flón
3elec¡enlos cuorenro m¡r pesos), impuesto incluido, ro ro que conespondo oproporcionolmente o los dÍos irobojodos, contodos desde el 0l de enero de 2023y hoslo el 3l de dlclemb¡e de 2ü23.
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2. IMPÚTESE el gosto respeci¡vo. ol presupuesio
municipol vigente del oño 2023, osignoción N" 2l 5-31-02-C/|2-047-@0.

ANOTESE, NOTTf'QUESE, COA{UNIQUESE Y ARCHíVESE.
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or$ntguctóN:
. Alcolde.
. Dirección JurÍd¡co.
. D¡recc¡ón de Admin¡slroción y Finonzos.
. D¡rección de Control.
. SecreloriocomunoldePlonificoc¡ón.
. Progromo de Revitolizoción de Borios.
. Porlolweb de tronsporenc¡o.
. Arch¡vo,
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